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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 

 

Procede el despacho a pronunciarse frente al comunicado recibido por el despacho de fecha 12 de 

diciembre de 2023, mediante el cual se aprecia diligencia de inmovilización de vehículo dentro del 

proceso de aprehensión, el cual fue puesto a disposición de este despacho,  

 

Visto y revisado lo anterior, este despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

1. Oficiar al parqueadero DNJ JURISCAR ubicado en la carrera 25 N° 16-76 barrio Pastrana de 
Magangué - Bolívar, para que haga entrega a la sociedad BANCOLOMBIA SA NIT 890.903.938-8 
del vehículo inmovilizado de Placa: HGO 152, Modelo: 2014, Marca: CHEVROLET, Línea: 
TRACKER, Motor: CEL128897, Chasis: 3GNCJ8CE7EL128897, Color: GRIS TECHNO, Clase: 
CAMIONETA, y Servicio: PARTICULAR, de propiedad del demandado ALBERTO PEDROZO 
PEDROZO CC 72.191.4416.Oficiar en tal sentido. 
 

2. Ordenar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de Placa: HGO 152, Modelo: 
2014, Marca: CHEVROLET, Línea: TRACKER, Motor: CEL128897, Chasis: 
36NCJ8CE7FL128897, Color: GRIS TECHNO, Clase: CAMIONETA, y Servicio: PARTICULAR, 
de propiedad de ALBERTO PEDROZO PEDROZO CC 72.191.4416. Líbrense los oficios en tal 
sentido a la SIJIN. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00071 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA BUEN FUTURO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO JARABA DORADO 

Mediante providencia de fecha 19 de octubre de 2023, se decretó prueba grafológica y dactiloscópica 
sobre el pagaré No. 50180 objeto de este asunto, concediéndosele a la parte demandada un término 
de 15 días para presentar el dictamen pericial, para lo cual, era menester acudir a una institución o 
profesional especializado, de reconocida trayectoria e idoneidad para que realizara el experticio a través 
del cual se determinara: 

(i) a través de un estudio grafológico, si la firma de quien figura como deudor en la parte inferior izquierda 
del pagaré No. 50180, en el acápite deudores, corresponde a la firma del señor GUSTAVO ADOLFO 
JARABA DORADO; (ii) Determinar a través de un estudio dactiloscópico, si la huella dactilar que 
aparece en la parte inferior izquierda del pagaré No. 50180, en el acápite deudores, corresponde a la 
huella del señor GUSTAVO ADOLFO JARABA DORADO, demandado en este asunto.” 

En fecha 09 de noviembre de 2023, se presentó ante este despacho el señor JOSÉ ALEXANDER 
VALLE GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.264.146, con la finalidad de tomar 
posesión como PERITO GRAFÓLOGO FORENSE Y DACTILOSCOPISTA, dentro de este proceso. 

Mediante memorial de fecha 28 de noviembre de 2023 (documento 52 del expediente digital), se allegó 
dictamen pericial por parte del perito nombrado señor JOSÉ ALEXANDER VALLE GALINDO. 

Pues bien, el artículo 228 del Código General del Proceso señala: “La parte contra la cual se aduzca un 
dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 
actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido 
aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que 
lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera necesario, citará al 
perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca 
de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 
aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si 
lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. 
Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.” 

En consecuencia, se procederá a dar traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días para 
que se pronuncie sobre dictamen pericial allegado por el señor JOSÉ ALEXANDER VALLE GALINDO 
el 28 de noviembre de 2023 (documento 52 del expediente digital). 

 
Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado al demandante, por el término de tres (03) días, del dictamen pericial 

presentado por el señor JOSÉ ALEXANDER VALLE GALINDO el 28 de noviembre de 2023, a 

fin de que se pronuncie frente al mismo. 

2. En firme esta decisión, ingresar nuevamente el proceso al Despacho para impartir trámite 

subsiguiente que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

Firmado Por:



Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2021, libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ANLLELY GISELL CAGUANA AGUILAR el día 19 de diciembre de 2022 se notificó 
a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021, BEATRIZ 
HELENA GARCIA BALLESTEROS el día 14 de septiembre de 2022 recibió notificación por aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021, Y SHIRLEY ESTHER DE LA CRUZ CALERO 
el día 04 de diciembre de 2023 se notificó a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de 
fecha 07 de septiembre de 2021, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ANLLELY GISELL CAGUANA AGUILAR, BEATRIZ 
HELENA GARCIA BALLESTEROS Y SHIRLEY ESTHER DE LA CRUZ CALERO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2021. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANLLELY GISELL CAGUANA AGUILAR con 
C.C 1.042.442.054, BEATRIZ HELENA GARCIA BALLESTEROS con C.C 32.609.718 Y SHIRLEY 

ESTHER DE LA CRUZ CALERO con C.C 22.515.535, en los términos del mandamiento de pago de 

fecha 07 de septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.000.000 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00648-00 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: MARÍA DEL PILAR VALENCIA 
Demandado: MANUEL YOEL ESCALANTE ROJAS Y GERMAN HAROLD GÓMEZ GUERRERO 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección de medida cautelar, encontrando 

que le asiste razón a la parte demandante, por cuanto este despacho ordenó estarse a lo resuelto en 

providencia de fecha 08 de noviembre de 2021 numeral 3°, siendo lo correcto, providencia de fecha 17 

de agosto de 2022 numeral 3°, pues es en esta última donde se ordena el embargo y secuestro 

solicitado sobre los muebles y enseres del demandado en la dirección calle 70 C No. 26-38 Piso 2 en 

Barranquilla. 

En ese sentido, se ordenará la correspondiente corrección. 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 RESUELVE: 

1. Corregir el numeral primero del auto de fecha 23 de noviembre de 2023, mediante el cual se 
ordenó estarse a lo resuelto en providencia de fecha 08 de noviembre de 2021 numeral 3°, 
siendo lo correcto, providencia de fecha 17 de agosto de 2022 numeral 3°, el cual quedará así: 

 
2. Estarse a lo resuelto mediante providencia de fecha 17 de agosto de 2022 numeral 3°, de 

conformidad con lo antes expuesto, la cual reza así: 
 
“3. Decretar el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres legalmente embargables de 
propiedad del demandado MANUEL YOEL ESCALANTE ROJAS con CC 72.179.840, ubicado 
en la calle 70 C No. 26-38 Piso 2 en Barranquilla. Reténgase hasta la suma de $13.600.000.00. 
Comisiónese a la Alcaldía de Barranquilla, con facultades para subcomisionar, delegar, fijar 
fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre y para señalar los honorarios pertinentes. 
Líbrese el despacho comisorio de rigor.” 
 

3. Por secretaría líbrese despacho comisorio, que comunique la medida cautelar ordenada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MARÍA DE LOURDES 
GUERRA FLÓREZ, contra MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA, radicado No. 2022-1060, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada SILVANA YADIRA CASTILLO SALAZAR; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada SILVANA YADIRA CASTILLO SALAZAR aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada LUZ NEY DONADO CORONELL Y HÉCTOR RAFAEL DONADO 
CORONELL que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA, contra SILVANA YADIRA 
CASTILLO SALAZAR, radicado No. 2022-1069, para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado SILVANA YADIRA CASTILLO SALAZAR, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de febrero de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO el día 06 de septiembre de 2023 
recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 
2023, y CASTILLO ORTEGA JORGE MARTIN el día 26 de noviembre de 2023 recibió notificación por 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023 sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO Y CASTILLO 
ORTEGA JORGE MARTIN en los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO 

con C.C 1.129.530.258 Y CASTILLO ORTEGA JORGE MARTIN con C.C 8.685.137, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $425.289  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado demandante en 
fecha 20 de noviembre de 2023 aporta certificación de notificación enviada al correo electrónico 
bryanvol@gmail.com,sin embargo,  la parte demandante no ha comunicado a este despacho la forma 
en la que obtuvo el correo electrónico para notificar al demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO 
ANGULO, toda vez, que con el escrito de la demanda manifestó la dirección electrónica 
bryanvol33@gmail.com para efectos de notificación del demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO 
ANGULO y no la bryanvol@gmail.com; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO manifestando 
la forma en que obtuvo la dirección de correo electrónico y evidencia correspondiente, notificando en los 
precisos términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, o  aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; en la que se prevenga al demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: SALLY BIVIANA 
DONADO WILCHES contra BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO Y KEVIN WILLYAM NAVARRO 
FRANCO, radicado No. 2023-070, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
 
Analizado el expediente digita procede el despacho a pronunciarse de la solicitud de reforma de la demanda 
Impetrada por MERCEDES GARCIA DE LAINO, C.C. No. 26.742.542, contra ELYSIUM S.A.S, NIT S NIT 
900.822.509-9 Y DIANA CAROLINA REYES MEJÍA CC 1.140.818.116. 
 
El artículo 93 del C.G.P sobre la reforma de la demanda, señala:  
 

“La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en 
el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen 
nuevas pruebas. (Subrayado fuera de texto) 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 
formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito...” 
(Negrilla fuere texto). 

 
En el caso sometido a estudio, y analizada la solicitud de reforma de la demanda se advierte que 
tiene por objeto el cobro de la deuda contraída con la empresa aire y la deuda contraída con la 
administración, remitiéndose en el numeral primero de dicha solicitud a lo manifestado en los hechos 
y pretensiones de la demanda interpuesta inicialmente, las cuales teniendo en cuenta lo manifestado 
en el escrito de reforma dichas pretensiones en esta ocasión se circunscriben a lo siguiente: 
 

1) Al pago de 3 meses de administración correspondientes a los meses de noviembre, 
diciembre 2022 y enero 2023 por valor $ 2.602.574 y al pago de 4 meses del propietario a 
la administración por valor $ 3.161.464.00. 
 

2) AL pago de la deuda de energía con la empresa AIRE por valor de $ 9.312.300. 
 

3) La renuncia a la deuda de los servicios de agua triple AAA cobro de los servicios por valor 
de $658.999. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo referente al pago de 3 meses de administración 
correspondientes a los meses de noviembre, diciembre 2022 y enero 2023 por valor $ 2.602.574 y 
al pago de 4 meses del propietario a la administración por valor $ 3.161.464.00,  el apoderado con 
la solicitud de reforma aporta certificado de pago expedido por el centro comercial BLUE GARDEN 
en la cual se advierte el pago por valor de $ 2.545.321 m/l, por concepto de cuotas ordinarias de 
administración y el valor de $ 214.089 m/l por intereses moratorios lo cual en su totalidad suma  
$2.759.410 m/l, sin embargo, de la certificación, no se advierte a que meses corresponde dicho pago 
de cuotas de administración e intereses, dejándolo a una interpretación abierta, lo cual es inadmisible 
para el despacho tal pretensión, pues al no haber exactitud en este punto, la obligación en la que se 
sustenta no es clara y no está llamada a prosperar, teniendo en cuanta que en los procesos 
ejecutivos las obligaciones deben ser claras, expresas y exigibles; máxime  cuando  la suma de dicho 
concepto equivale en su totalidad  $ 2.759.410 m/l, lo cual discrepa  con lo manifestado en la solicitud 
de reforma de la demanda, pues el valor total de las pretensiones suman un total de $ 5.764.038.   
 
Por otra parte, frente al pretensiones correspondientes al pago de los servicios públicos adeudados 
de la empresa AIRE, de los documentos aportados no se allega constancia de pago de la obligación, 
toda vez que, no se presentó prueba de haberse realizado el pago de tales servicios por el periodo 
en mora, pues se adjuntaron unos pagares firmados por la demandante ,sin embargo cabe señalar  
que el pagaré es un título valor que compromete al emisor  al pago de una obligación en favor de un 
beneficiario, no obstante se debe diferenciar el compromiso de pago de una obligación, con el 
cumplimiento en sí de la obligación, por lo que al no haberse acreditado el pago de tales servicios 
en debida forma, no es procedente acceder a dicha pretensión solicitada en la reforma de la 
demanda. 
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Finalmente, manifiesta que renuncia al pago de la deuda del servicio público de TRIPLE AAA, de lo 
cual el despacho considera que tal pretensión no es procedente, toda vez que, la misma fue resuelta 
en al auto que admitió la demanda, pues en dicho auto no se accedió a tal pretensión por no haberse 
demostrado el pago de dicha obligación.  
  
En consecuencia, se procederá a rechazar la reforma de la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- RECHAZAR la reforma de la demanda por no encontrase ajustada a lo contemplado en el artículo 
93 del CGP, y de conformidad a lo indicado en líneas anteriores. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada AKMIOS S.A.S el día 25 de septiembre de 2023 recibió a través de canal electrónico 
notificación, del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2023, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra AKMIOS S.A.S en los términos del mandamiento de pago 
de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra AKMIOS S.A.S con NIT. 900.054.711-5, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.101.440  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado YEISON CAMILO MEDINA RIVERA; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado YEISON CAMILO MEDINA RIVERA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado YEISON CAMILO MEDINA RIVERA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por ALEXIS TORRADO 
ORTIZ, contra YEISON CAMILO MEDINA RIVERA, radicado No. 2023-222, para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado YEISON CAMILO MEDINA RIVERA, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado de la 
parte demandante en fecha 17 de octubre de 2023 aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ PRENS y solicita tener por notificado al 
demandado, sin embargo, avizora este despacho que la parte demandante no acredita que cumplió con 
la notificación por aviso como lo contempla el art. 292 del C.G.P., para que se pueda dar por notificado; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ PRENS aportando el aviso debidamente elaborado; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
al demandado FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ PRENS que debe comparecer a este juzgado a través 

del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por:  JONATHAN DOSTIN 
CASTRO HERRERA contra: FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ PRENS, radicado No. 2023-272, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ PRENS, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8ac2e61b06bc149b9e1db97dd5e3de0f57fc852a0abc33e52b046dc4ba4df18

Documento generado en 15/12/2023 09:34:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                          JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00300-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA CAPACI TACION MICROEMPRESARIALES ORGANIZADAS SIGLA COOCAMIOR  
DEMANDADOS: ROBERTO CARLOS MORALES CASTRO y DENIS DEL CARMEN MERIÑO FONSECA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente de la referencia, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad 
de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código 
General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el 
que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con 
el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación de la 
demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 
imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA PARA CAPACI TACION MICROEMPRESARIALES ORGANIZADAS SIGLA 
COOCAMIOR, radicado No. 2023-300, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados JENNY JUDITH PALMA BRICEÑO, 
JORGE ELIECER PALMA BRICEÑO Y MARTA LUCIA ANILLO BRICEÑO; por tal razón, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JENNY 
JUDITH PALMA BRICEÑO, JORGE ELIECER PALMA BRICEÑO Y MARTA LUCIA ANILLO BRICEÑO 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados JENNY JUDITH 
PALMA BRICEÑO, JORGE ELIECER PALMA BRICEÑO Y MARTA LUCIA ANILLO BRICEÑO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por NURYS ESTHER 
CATAÑO GONZALEZ, contra JENNY JUDITH PALMA BRICEÑO, JORGE ELIECER PALMA BRICEÑO 
Y MARTA LUCIA ANILLO BRICEÑO, radicado No. 2023-306, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado a los demandados JENNY JUDITH PALMA BRICEÑO, JORGE ELIECER PALMA 
BRICEÑO Y MARTA LUCIA ANILLO BRICEÑO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 17 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 30 de octubre de 2023 aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA, sin embargo, avizora este despacho 
que la parte demandante no acredita si se se surtió la diligencia de notificación por aviso; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al 
demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA que debe comparecer a este juzgado a través del 

correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por:  GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S contra: DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA, radicado No. 2023-318, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68266013bc026dfb404f62a22bef9767f535ccf065f9aa6273a4caea9c023123

Documento generado en 15/12/2023 09:34:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00365-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA S.A. BBVA 
DEMANDADO: ANA MERCEDES PARADA RINCÓN  
 

Revisado el expediente, advierte el despacho que se encuentra pendiente por decidir la solicitud de 
retiro de la demanda formulada por la apoderada de la parte demandada 
 
Previo a lo anterior, al revisar el expediente se advierte que se decretó la nulidad de todo lo actuado 
incluyendo las medidas cautelares que habían sido decretadas por el Juzgado 2° Promiscuo Municipal 
de Puerto Colombia-Atlántico, sin embargo, no se advierte que se hayan levantado las mismas, pues 
no se aprecia que se haya librado oficio comunicando tal ordenación a los destinatarios de las medidas 
cautelares. 
 
De igual forma, los oficios que comunicaban las medidas cautelares tienen constancia de retiro, por lo 
que, en aras de evitar perjuicios a las partes procesales, este despacho requerirá a la parte demandante 
para que se sirva informar a este despacho si en efecto los oficios que comunican las medidas 
cautelares fueron radicados ante sus destinatarios, a efectos de decidir lo que en derecho corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA S.A. BBVA, 

para que se sirva in informar a este despacho si en efecto los oficios que comunican las medidas 

cautelares fueron o no radicados ante sus destinatarios, a efectos de decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER – COOMULFONCES, 
radicado No. 2023-402, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente de la referencia, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad 
de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código 
General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el 
que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con 
el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación de la 
demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 
imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA. COOPEHOGAR LTDA, radicado No. 
2023-417, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00424-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ZERES COLOMBIA S.A.S  
DEMANDADO: CONSTRUCTORA CARBILLY S.A  
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: ZERES 
COLOMBIA S.A.S, radicado No. 2023-424, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE MAY MATOS  
DEMANDADO: YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ MASENETT Y DANIELA PINEDA JIMÉNEZ  
DECISIÓN: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ 
MASENETT Y DANIELA PINEDA JIMÉNEZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ 
MASENETT Y DANIELA PINEDA JIMÉNEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se 
prevenga a los demandados YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ MASENETT Y DANIELA PINEDA 
JIMÉNEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por RAFAEL ENRIQUE 
MAY MATOS, contra YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ MASENETT Y DANIELA PINEDA JIMÉNEZ, 
radicado No. 2023-425, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado a los 
demandados YANET DEL CARMEN JIMÉNEZ MASENETT Y DANIELA PINEDA JIMÉNEZ, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00430-00 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE: CARLOS NIGRINIS DE LA HOZ CC 8.696.818 

DEMANDADOS: FABIÁN ANGULO TORRES CC 72.191.058 Y NANCY TORRES DE LA ROSA CC 

22.387.817 

 

Al revisar el expediente digital, se observa que se encuentra memorial suscrito por el apoderado de la 

parte demandante, informando el fallecimiento de la demandada NANCY TORRES DE LA ROSA CC 

22.387.817. 

Sin embargo, se advierte que no se aportó Registro Civil de Defunción, que es el documento idóneo 

para certificar que efectivamente la demandada ha fallecido, en ese orden de ideas, se le requerirá a la 

parte demandante que cumpla con esta carga procesal y se sirva aportar el documento al expediente. 

Amén de lo anterior, considera esta operadora judicial que al haber duda sobre si el demandado se 

encuentra vivo o no, resulta necesario oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

para que se sirva certificar si la señora NANCY TORRES DE LA ROSA CC 22.387.817, en efecto se 

encuentra fallecida, y se sirvan allegar el registro civil de defunción correspondiente. 

Finalmente, se advierte que el demandante aporta captura de pantalla de Whatsapp como prueba de la 

diligencia de notificación del señor FABIÁN ANGULO TORRES, sin embargo, no debe perderse de vista 

lo señalado por la Corte Suprema de Justicia en providencia STC16733-2022, sobre los requisitos que 

debe cumplir la notificación a través de mensaje de datos:  

“i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al interesado en la 

notificación afirmar «bajo la gravedad de juramento (…) que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar»; además, para evitar posibles 

discusiones, consagró que ese juramento «se entenderá prestado con la petición» respectiva.  

ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar la manera en la que 

obtuvo o conoció del canal digital designado.  

iii). Como si las dos anteriores no resultaran suficientes, impuso al interesado el deber de probar 

las circunstancias descritas, «particularmente», con las «comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar» 

De lo expuesto, no queda duda que las partes tienen la libertad de escoger los canales digitales 

por los cuales se comunicarán las decisiones adoptadas en la disputa, sea cual sea el medio, 

siempre que se acrediten los requisitos legales en comento, esto es, la explicación de la forma 

en la que se obtuvo -bajo juramento, por disposición legal- y la prueba de esas manifestaciones 

a través de las «comunicaciones remitidas a la persona por notificar».  

Tampoco hay vacilación al indicar que esa elección, al menos en la etapa inicial del proceso, 

compete al demandante quien debe demostrar la idoneidad del medio escogido, sin perjuicio de 

que se modifique en el curso del proceso, conforme lo permiten los numerales 5° de los artículos 

78 y 96 del Código General del Proceso y el canon 3° de la Ley 2213 de 2022.” 

Así las cosas, de lo aportado, no se advierte manifestación bajo la gravedad de juramento sobre cómo 

se obtuvo el número de Whatsapp del demandado, tampoco se aportó prueba de su obtención, ahora 

bien, en la captura de pantalla aportada no se aprecia la fecha en que fue remitido el auto admisorio 

que se aprecia en la imagen, tampoco se aprecia el contenido de los documentos, no se anexó copia 

de la demanda para el conocimiento del demandado, no se aporta pantallazo de la información de 

contacto donde se pueda verificar el número de Whatsapp al cual se está enviando la comunicación, y 

finalmente, se indica que el nombre de contacto aparece registrado como “MARY MUJER DE 

FABIÁN…”, es decir no es el número de contacto del demandado. 

Conforme a lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
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2022; o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se les 
prevenga que deben comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En consecuencia, este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que se sirva aportar el Registro Civil de Defunción de 

la señora NANCY TORRES DE LA ROSA CC 22.387.817, conforme a lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Requerir a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término 

de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva certificar si la señora 

NANCY TORRES DE LA ROSA CC 22.387.817, en efecto se encuentra fallecida, y se sirvan allegar el 

registro civil de defunción correspondiente. Ofíciese en tal sentido. 

CUARTO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso verbal de restitución promovido por 

CARLOS NIGRINIS DE LA HOZ CC 8.696.818, radicado No. 2023-430 para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 

parte demandada, conforme a la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 08 de agosto de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARÍA DEL CARMEN DE LA HOZ HERNÁNDEZ el día 13 de noviembre de 2023 
recibió notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023 y JUAN JOSÉ 
RODRÍGUEZ CHIMA el día 27 de noviembre de 2023 recibió a través de canal electrónico notificación, 
del mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023, sin que compareciera al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARÍA DEL CARMEN DE LA HOZ HERNÁNDEZ y JUAN 
JOSÉ RODRÍGUEZ CHIMA en los términos del mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA DEL CARMEN DE LA HOZ 

HERNÁNDEZ con C.C 22.844.173 Y JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ CHIMA con C.C 73.544.838, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.712.212  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 11 de diciembre de 2023 aportó nuevamente lo que parece ser constancia de envío 
de notificación por aviso de los demandados CLAUDIA ISABEL BERMÚDEZ MOLINA Y CARLOS 
ROSADO SALGADO, evidencia este despacho que no se encuentran las CERTIFICACIONES de aviso 
tal como lo establece el artículo 292 del C.G.P, no dando cumplimiento a lo requerido por este despacho 
en fecha 16 de noviembre de 2023 y 04 de diciembre de 2023, téngase que las CONSTANCIAS O 
FACTURAS NO SE CONSOLIDAN COMO CERTIFICACIONES, la parte demandante debe acudir a la 
empresa de mensajería que gestionó el envío de las notificaciones, para que le expida las debidas 
CERTIFICACIONES; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados CLAUDIA ISABEL BERMÚDEZ MOLINA Y CARLOS ROSADO 
SALGADO aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados CLAUDIA ISABEL 
BERMÚDEZ MOLINA Y CARLOS ROSADO SALGADO que deben comparecer a este juzgado a través 

del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MULTIFAMILIAR 
MIRADOR NUEVO HORIZONTE contra CLAUDIA ISABEL BERMÚDEZ MOLINA Y CARLOS ROSADO 
SALGADO radicado No. 2023-00454, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados CLAUDIA ISABEL BERMÚDEZ MOLINA Y CARLOS ROSADO SALGADO, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada HÉCTOR ANDRÉS PICO ROMERO el día 24 de noviembre de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra HÉCTOR ANDRÉS PICO ROMERO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HÉCTOR ANDRÉS PICO ROMERO con C.C 

1.067.892.812, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00501-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: HÉCTOR ANDRÉS PICO ROMERO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.926.741  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3719db9936178e12a719d73dd8514a8de768d69b7a8c4b66812956ee737b016

Documento generado en 15/12/2023 01:19:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00503-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN el día 24 de noviembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN con 

C.C 77.163.724, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023.  

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00503-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.463.413  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SADITH ISABEL VERGARA SOLANO el día 24 de noviembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SADITH ISABEL VERGARA SOLANO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SADITH ISABEL VERGARA SOLANO con C.C 

64.558.921, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.358.518  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JHON PUSHAINA RIVERA el día 24 de noviembre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JHON PUSHAINA RIVERA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JHON PUSHAINA RIVERA con C.C 

1.192.787.882, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00517-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: JHON PUSHAINA RIVERA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $964.978  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 30 de agosto de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LUZ MARINA DELGADO HERRERA el día 27 de noviembre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LUZ MARINA DELGADO HERRERA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUZ MARINA DELGADO HERRERA con C.C 

22.735.345, en los términos del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $150.000  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 02 de octubre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada DIEGO FERNANDO OSPINA ÁLVAREZ el día 25 de noviembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 02 de octubre de 2023, sin 
que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra DIEGO FERNANDO OSPINA ÁLVAREZ en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 02 de octubre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DIEGO FERNANDO OSPINA ÁLVAREZ con 

C.C 5.821.347, en los términos del mandamiento de pago de fecha 02 de octubre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.386.253  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 27 de octubre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JAVIER ENRIQUE NOYA ZABALETA el día 28 de noviembre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 27 de octubre de 2023, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAVIER ENRIQUE NOYA ZABALETA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 27 de octubre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAVIER ENRIQUE NOYA ZABALETA con C.C 

8.714.879, en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de octubre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $410.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado demandante en 
fecha 20 de noviembre de 2023, remite copia, al correo electrónico del despacho, del envío de lo que 
parece ser notificación del demandado M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S., sin embargo, se 
advierte que no se acredita que la notificación fue recibida por el demandado, dado que no se evidencie 
acuse de recibido, trazabilidad o certificación, lo cual se hace necesario para acreditar el resultado 
positivo de la notificación; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S. aportando la citación y 
el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S. 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por SMART 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA S.A.S, en contra de M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S., 
radicado No. 2023-995 para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado M&A 
DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S., dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados, o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2023 y corrección de fecha 05 de diciembre de 
2023, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación 
en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARÍA CAMILA NARVÁEZ OSPINO el día 28 de noviembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2023, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARÍA CAMILA NARVÁEZ OSPINO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA CAMILA NARVÁEZ OSPINO con C.C 

1.007.947.075, en los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $277.243  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado demandante 
aporta en fecha 06 de diciembre de 2023 captura de lo que parece ser envío de notificación de la 
demandada L.A.S. TELCONING Y CIA LTDA. TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN 
INTERVENTORÍA E INGENIERÍA, sin que se evidencie acuse de recibido, trazabilidad o certificación, lo 
cual se hace necesario para acreditar el resultado positivo de la notificación; por lo tanto, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada L.A.S. 
TELCONING Y CIA LTDA. TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN INTERVENTORÍA E 
INGENIERÍA aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada 

L.A.S. TELCONING Y CIA LTDA. TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN INTERVENTORÍA E 
INGENIERÍA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por SMART 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA S.A.S, en contra de L.A.S. TELCONING Y CIA LTDA. 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN INTERVENTORÍA E INGENIERÍA, radicado No. 2023-
1045 para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandado L.A.S. TELCONING Y CIA 
LTDA. TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN INTERVENTORÍA E INGENIERÍA, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 4 de diciembre de 2023, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01094-00 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAIME STEVEN HERRERA CONSUEGRA CC 72.229.611 
DEMANDADO: LUÍS MANUEL DE ÁVILA SANMARTÍN CC 72.257.217 
SANMARTINASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un acta de conciliación extrajudicial, presentado para su 

cobro judicial, el cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la 

parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma 

liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JAIME STEVEN HERRERA CONSUEGRA 
CC 72.229.611, en contra de LUÍS MANUEL DE ÁVILA SANMARTÍN CC 72.257.217, por las 
siguientes obligaciones: 
 

- Por la suma de $ 600.000, por concepto de capital contenido acta de conciliación extrajudicial;; 

más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible 

la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2.  No se accederá a la pretensión solicitada por la suma de $ 510.000, por concepto de intereses 

la fecha de la conciliación, toda vez que, en la conciliación extrajudicial objeto de ejecución la suma 

pactada por el total de la obligación incluyendo intereses a la fecha de la misma, es de $ 600.000 

m/l pagadero en dos cuotas de $ 300.000 m/l, por lo cual, dicha pretensión no tiene sustento en el 

título presentado en la demanda. 

3. Decretar el embargo y secuestre de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o 

que a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado LUÍS 

MANUEL DE ÁVILA SANMARTÍN CC 72.257.217, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, RED 

MULTIBANCA COLPATRIA, BANCO SERFINANZA. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 

900.000. Líbrense los oficios de rigor 

4. No acceder a la medida cautelar solicitada en el numeral tercero del escrito de medidas 

cautelares, toda vez que, no se indicó con precisión, si la medida solicitada dirigida al pagador en 

contra del demandado es en calidad de empleado o en calidad de pensionado, por lo tanto, la 

misma debe ser definida concretamente a fin de establecer si es procedente. 
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4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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